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COi\!TRATD D E PRESTACIÓN :J E SERVI CiOS PARA L,_t.VAR A CABO " HABILITACIÓN E INSTALACIÓN DE INVERNADEROS. EN 

i_OS M UNICIPIOS DE AUTI..ÁN DE NAVARRO, EL GRULLO, TUXCACUESCO,. TOLIMÁN Y SAN GABRIEL, EN EL ESTADO DE. 

JALiSCO". QUE CELEBRAN PO R \..) NA PARTE LA JU NTA iNTERl\lll.JNICIPAL DE MEDIO. AMABIENTE PARA LA GESTIÓN 

1\lTEGRAI_ DE L.Ll. CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQU ILA, POP. MED IO DE L DIRECTOR EL C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTfNEZ 

/\~ Cl).Ll.L .EN LO SUSECI\/0 SE LE OE NOfV INARA. "LA JIRA" Y POR OTR.ll. LA C. ROSALINDA ROMAN RUfZ, A QU IEN SE LE 

DENOM INARA "EL PRESTADQR", ASIM ISMO CUA NDO CO M PAREZCAN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 

PARTES"; EX PRESAN SU LIBRE \/OLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE I -NSTRUMENTO~ DE CONFORMIDAD A LOS 

S I GU i ~ NT E S MnEC EDENTES, DEC L.ll.R ACIONES, Y CLÁUSULAS: 
o 

A N T E C E D E N T E S: 

,:o;¡ fech a 23 de d;c ie m bre j e 1999: se publi có en e1 Diario Oficial de la FedE;ración ei decreto por el que se declara 

wfo~m a d o v ad ic ionado e l a r~ ícu ! o llS de la Constitución Pd íi ica de los Estad os .Un idos Mexicanos, estableciendo 

:,, ci stir,tamente funcion es y se ~v i c i os púb licos con~;:¡e ':e n tes de los municipios: como lo son los re lat ivol al ag'ua 

c;ot abie, drenaje, alcantar illado, traTa miento y d isposic ión f in al de sus aguas r.esidua les_, limp ia, recolección, trasiado, 

tr·:;n;·niemo y d isposic ión fin al de 1·esiduos, ca l!es, parques v ja rdines y su equipamiento; y los demás que las 

:e·gisi acu1·a s 1cc2les determ;nen segl;n las co ndicio ;-ú,;s te rrito ~i~ i es y socioeconómicas dé !os Mu nic ipios, así como su. 

~: él pa cid ad admi .nist raTiva y fin anci era. 

l.os ::tr· t íc~l os 1\ S, 8, 9 f raccion es 111 y \/11 '1 18 f racció n 11 d e ia Ley Estatal de l Equilib r io Ecológico y la Protecc ió n a! 

.i>,mbiente se ña tan las compeTe ncias y atribuciOr!eS de ! esta do y los mu nic ipios en .materia de med io ambiente; que las 

auwridades esta t ales, m un ici pales, y las federales deb<:o n de asumi( la responsabili da d de la protección ambiental de l 

te rr ito ri o de !a enti dad, bajrJ un est r icto concept o fede rc: li sta, siendo la mordinación entre los .-li stin t os niveles de 

gobi e rno ind is pensa b les para la efica.c ia de las acc iones ambientales; y para ci.Jmolir con los objetivos de la 

con servación perma nente d e l equ ili b rio de los ecos iste m as, s·e requiere observar Úna estrategia de admin istración 

pública vinCL.:Ia'da y fede ralista, so port ada en la operac ión coordinada de las d iferent es in stan ci as de gobierno -en ' 

m at er ia de protección al am bient e. 

Que co n fecha 25 de diciembre de 201 8, se orc bl icó en e l Periódico Ofi( ial "El Estado de Jalisco" el Ó·ecreto . 
• 1 

27225/LXi!/18, Vol umen 1!; secc 'ón V, número 33, el Pres c~puesto de Egresb·s pa i a el Esta do de Ja lisco p.a ra el ejercic io 

fisca 1 2 0~. 9 , y o'-' e en e l rr is Mo se prevé med ia nTe part id a ~¡esup u esta i 4391 "Otros Subsidios ·: y que de !a citada 

pü rt id a se ?es tin a un impo rte ce S 3'500,000.00 ( ;¡-res mid ones qu inientos mi l · pesos 00/100 M . N.), para,.la Ju(l ta 

in: ermunicipal c e 1\Jledic Am biente para !a Gestió:; lrtegr·a i de :a Cl.e''Ca Baj a de : Rfo Ayuouila, "LA JIRA" . 

r: r día .i.S ci e a~ri l c! e l presente año e! Gobi ern o de l estado por rl1 ed io de la "SEMADET:'·v la "SHP", firmó convenio de. 

Js :gr ación de recursos número SE ~/if\ DET/DJ/ DERN/023/2019, co n la ".LIRA", para la jmplemen tació n de acciones 

'Ü!CLiladas a !a In iciat iva de Redu cc ión de Emi siones_ y ai P•ogrc. m a Estata l de Manejo del Fuego . Un o de sus objeti~os · 
es ejecut2r los m ecan ismos de a re:-~ c ién 2 1a 11 1icia tiva df: ,0:edu..::ción de Emis iones dentro del ám bito terr itoria l de "LA 

.: iRA" , asimisn; o en el an exo r écr'i cc d e l conveni.o ames ·m enc:on i:i do, se de·;uiben las acciones que se lleva ran a cabo 

par·a la IRE, co .'l e l recurso oto rgad o pcr· Gobie i 'l O del est acb rr;edian te ccr.venio SEMADET/DJ/DERN/023/2019, por lo 

que 1a JIRA lamó convocat orip a licitac ión pública núm ero JiRA- f\G -CCC,Ol-<1/2019 pa ra la ~'Ha bil i tac ión e instalación de 

; r , ,/(~maderos en los rnu nic pios de Aut! án de Na,·ar ro, El Gn .. l!o, ·: u xcac ~ escc, To lirr.án '!San Gabriel, en e l estado de 

_, ,~ ;i sco" , la. licit2ción m encionada se ciesahogó en e: acto de p:ese ;J tación y apertura de proposic iones, el día 03 de 

ci ic iembr·e de! 2019, so lo se t uvo un p arti cipa~; ée , 2·0 ( :o que se d eclaró des ierta !a licitación, asimi~mo de conformidad ' 

a il r t ículo 7:~ .2 t' f com ité de adquis :cion es rec L:rsos p :!bkos dec:dió ab r ir la propuesta de ! ncitante para evaluar sJ 

:::' roposiciór; V en caso de 1·esu !tar solvente técni ca V ecor.ó ('niCéwne ~;:: e adj ud ica r de manera directa porque cumple cor. 

!c)S .-eq ~Ji sitos que se so :'c'ta ro n e': la co r¡vocatcr'3 y r.:c rque st;s ;:,"; ,)uest<as ta nto económica coM; técnica r~sulta n 
solventes, por esta razó n se ~ i :T:: 2 e1 ,é:-esen t e :::on t "aéo C: e O 'es~ ac i ó r: eJe se;·viciSJS conform e las sigu ientes : 

• J 

·w1vw.jira.org.mx 
1 
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CPS-J IRA-11/2019 
¡ 

junta lrite.nnunicipal de Medio Ambiente 
pal'a la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río A }·Uquila 

JIRA- INVERNADEROS TLAJOMULCO. Gun¡a]<? Í)rtega no. 38 Colonia Centro. •\nilá'n dr \or.uro,.]a!tsrtt U ·'o901l 
" Tfis : tlll3liri5ll8ti3rmoo~~ ] lRA 

DECLARACION ES 

!. DECLARA "lA JIRA" : 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado lntermunicipal (OPDI) integrado por ·J os Ayuntami~ntos:ae 
Aut lán de Navarro, Ejutla, E! Grullo, El Limón, San Gabri el, To limán, ·Tonaya, Tuxcacuesco, Uni ón de Tula Y. 

Za potitlán de Vad illo, cuyo convenio de creación fue pub licado en el Periódico Oficial "El Estado de Ja lisco", el 

día 27 de octubre de 2007 en el númem ~3, Sección 11 , Tomo CCCLVIII. "lA JIRA" fue creada para lograr el· 

manej~ integral del territorio de los municipios r]Ue la integra n, mis.mos que s'e localizan en la cuenca baja del 

. r_ío Ay uquila . 

11. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTrNEZ, es el Director de Ja .Junta lnterm uni cipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de ~ ·a Cuenca Baja de ! Río Ayuquil a, pe rsonalidad que· le fue conf erida m ediante f irma del 

con trato laboral respectivo, con fecha del 04 de octubre del año 2019; perspnalidad que a la fecha no le ha 

sido re.vocado. Seña la como domici lio convencional pa.ra o ír y recibir notificaciones, la calle González Ortega , 

no . 38, col. Centro, CP. 48900, en Aut lán de Nav~rro, Jalisco . 

111. Comparece a la fiíma de l presente instruMe !".to, como apoderado gen.eral para ple itos y cobranzas y a'Ctos de 

admi nistrac ión de ulA JIRA", de acuerdo a la cláusu la Vigésima Qulhta fracción 2 del convenio de creació n . de 

ésta. 

IV. Par~ el func ionamiento de "LA JIRA" se le ddtó de perso nalid ad jurídica, pre·supuesto y patrimon io pr® pios,.de 

acuerdo a la cláusu la Cuarta del convenio de creació n. As í mismó, que el re·gistro federal de contribuyentes 

(RF C) de ! O POI que representa es J!M071027450 . 

V. Para la ce lebrac ión de este acuerdo cuenta con los. recursos presupuesta les ·para · la cont ratación de ·"EL. 

PRESTADOR" para que r·ea lice la prestación de servicios antes mencionada . 

11. Declara "EL PRESTADOR" QUE: 

1!1. Declaran "!.AS PARTES": 

l. Que reconoce n en forma recíproca la person'alid ad co~ la ou e comparecen para suscr ib ir el presente cont rato,. 

man ifestando su vo luntad de estar en ia meJor disposición para e l caba l cumplimiento del objeto de l presente 

instrumento jurídico . Por lo que, se SUJetan a las siguientes: 

' 
Hoja que fo:rna parte dei contrato de prestación de servicios f irrr1ado e: cía 12 de diciembre d~l2ño 2019. 

/ 
/ ·' 

2' 

Eliminado Art. 21 LTAIPJM

Eliminado Art. 21 LTAIPJM



CPS-J!RA-11/2019 

Junta Intennunicipé\l de Medio Ambiente 
pm'd la c e·srión lntegi-al de la C~nca Baja 

del Río Ayuquila 

JIRA- INVERNAD~ROS TLAJOMULCO. \~omák1 i)tl1~a no. 38 Coionio Cemro. o\illlán de :\armo. )oliSlt>. (.1' ·'B900 
lels: llll)liU.Sil S tih J.SlllS .J.J ] 1 RA 

C L Á U S U LA S ¡, 

PRIMERA. OBJETO: "EL PRESTADOR", se ob liga a llevar a caklo la "Habi lit ación e i(1sta lac ión de invernaderos en los 

municipios de Autlán de Navarro, El Grullo, Tuxcacuesco; To limán y San Gabr ie l, e.n él estado de-Jalisco", con f~ rme e' la 

orden de compra, los anexos 5 y 6 de la convocatori a JI RA-RG-CCC-014/ 2.019_y su cotización, las cuales se anexan al 

presente contrato como parte integrante del mismo. 

~ara la habil itación e insta lación de los inve rnade ro~' se ha rá conforme a las part idas de la convocato ri3 y la propuesta. 

presentada por lo que, "EL PRESTADOR", por partida·y municipio realiza rá las si'guiente.s actividades : 

1. PARTIDA 1. 
1.1. Municipio : Aut lán de Navarro. 

1.1.1.Localidad: AutiJn de Navarro. 

1.1.1.1. Elaboración de ba ses para 200 cha rolas de en tre 50 y 60 cm de largo y 20 y 25 cm de ancho. 

2. PARTIDA 2: 
2.1. MuniCipio: El Grullo. 

2.1.1.Localidad: Ayuquila. 

2.1.1.1. Habilitación qe invernad ero de dobl e arco co n las !i'guientes d imens iones ap roxima das : Ancho 

Tota l: 14.20 metros Largo Total : 21.90 metros en su lado derecho y i2.42 IT'c> tros en su lado 
izquierdo Altura en sus extremos; 2.90 metros Altura al centro .de sus arcOs: 5.00 metros . 6 

2.1.1.2. Habilitación completa para ' la mitad derecha del ~nvernade ro en cuestión, 200 cha ro las p'ara 
siembra y bases para co locar las charo las. 

.2.1.1.3. Habilitación únicamente co n.te la de mall a so mbra al 65% en la mi.tad izquierda del invernade ro 
en cuestión . 

3. PARTIDA 3. 
3.1: Municipio: Tolimán. 

3.1.1.Localidad: Copala. 
1 . . . 

3.1.1.1. lnsta1ación de tnvern adero con la s siguientes dimensiones aproximadas~ Ancho 7 metros 

Largo: 16 metros . El invernad ero deberá inclu ir, además del material para su instalac ión, 200 
charolas para siembra, bases para las charolas, sistema de riego y tapete "gran'cove r" 

4. PARTIDA 4. 

5. 

4 .1. Municipio: Tuxcacuesco. 

4 .1.1. Localidad: Tuxcacuesco. 

411 . ~- lnstaláción de 1 invernadero con las . siguientes dimensiones aproximadas Ancho: 7 metros 

PARTIDA 5. 

Largo : 16 metros El invernadero deberá incluir, además del m ateri al pa.ra su instala élón, 200 

charolas para siembra, bases pa ra las cha rola s, sistema de r ~egó y t apete "gran cove r-". 

5.1. Munic)pio: San GabrieL 

5 .1.1. Localidad: San Gabriel. 

5.1.1.1. Const rucción e instalación de 1 invernadero co n. las siguie ntes ·di mensiones aproxi madas: 

Ancho: 7 metros Largo : 16 met ros El invernadero deberá incl uir, ad em ás de l mat erial para su 

rnstalaciÓ,!l , 200 charolas para srembra, bases para las. cha ro las, srstema de n.¡::go y tapete "g/ r·an . . 
cover" 

y . ·7 . 
' 

Hoja que lar-na parte del contrato de prestación de servicios firmado e l día LZ de diciembre.del of\o 2019._._ , Wl\1,'l.jira.org.~· ,, . 3' 
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JIRA-INVERNADEROS TLAJOMULCO. 

¡, 
Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 1 

para la Gestión Integral de la ~uer·~a B~ja ·1 
. : · del Rw Ayuqullíl 1 

Gun1ál;;; Omga nn. 38 Colonio Cemro. ·luiHn de. \,r,;rro. Jalisrc. CP. ~891111 ·1 / ' 
. Teh:IOlJiii .l-S! lSiJh l~-ll'~ ~~J JIRA 

11EL PRESTADOR" se compromete a respetar su propuesta técni.ca y económica~ así como las garantías que presenta en· 

su cotización. Así mismo, deberá inclui r con la entrega e .instalación de los productos un manua l con ind icaciones y 

recomendac iones de uso y manten imiento . 

SEGUNDA. SEGUNDA MONTO DEL CONTRATO. "LA JIRA" pagará a "EL P~ESTADOR", po_r concepto de honorarios la 

cantidad que se describe en' la orden de compra, la cua l inc luye impuestos y se adjunta .al pres;nte contrato y que 
Q 

forma parte integrante del mismo . Los impuestos causados por las act ividades objeto del. prese nte contrato serán 

ap licables a la I'Jarte que de conformidad con la legis lación aplicable, le corresponda su pago. 

El pago descrito en el párrafo anterior, compensará a' ."EL PRESTADOR" por los honorarios; organizac ión, dirección 

técnica propia, admin ist ración, gastos de representación, sa la ri os devengad_os, y demás costos n{:'cesarios pa ra la · 

prestación del servicio y en genera! todos los demás gastos y contratac iorl¡;s que se originen como consecuencia del 

cumplimiento de este contrato, así como su uti lidad . Razón por la cual, no po¡:jrá ex igir a "LA JIRA" mayor retribución 

por ningún otro concepro. 

La· cantidad· señalada antes será pagada de la sigu iente manera 

1 El 50% a la firma de i co ntrato. 

2. El 50% a la entrega de los productos mencionados en la cláusula prime ra . 

Asim ismo, "EL PR ESTADOR", expedirá a "LA JIRA", 1 factura y/o recibo f iscal vige.nte por el total del serv icio, así como el 

complemento para recepción de pago por cada uno de los pagos . .Recibos que deberán reu nir la s disposic ion es f isca·les 

establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el .Servicio de Administración Tributa ria {SAT). Los 

datos para la elaboración dei.'comprobante fiscal son : . 

l. Registro.Fede ral de Contr ibuyentes (RFC) de la JIRA: JIM0710274SO. 

2. Razón social: Junta lntermunicipal de Medio _Ambiente para la GestiÓn Integral de -la Cuenca Baja del Río 

Ayuquila. 

3. Dom ici lio: González Ortega No. 38, Colonia Centro, CP 48900 Autlán rJ,e Navarro, Jalisco. 

4 . Uso de CFDI : Gastos en Gen eral. 

5. Forma de pago Por definir. 

6. Método de pago Pago en parcialidades o diferido. 

TERCERA. GARANTIA Y FIANZA. De conformidad con el art ícu lo 84 de la ley de compras gubernamentales, 

~najenaciones y contrataciÓn de servicios de l estado de Jalisco y sus municipios, "LAS PARTES" acuerdan que ! ' EL . 

PRESTADOR" d2berá garantizar lo siguiente: 

l. El cump lim iento de sus obligaciones contractua les, mediante garantía equivalente al 10% de l importe wtal del 

contrato-la cua l será cancelada o devuelta según sea e l caso una vez cumplidos los servicios cont raídos, la cual podrá 

ser en cualquiera de las modalidades siguientes : póliza de f ia nza que t:xp ida la compañ ía autorizada con domicilio en el 

Estado por concepto de "Cur.~p lim iento de contrato número CPS-JIRA-011/2019"., a favor de la Junta lntermun icipa l de 

Medio Ambiente Para la Gestión Integral de la Cuenca BaJa de l Río Ayuquila". cheque certificado o de caja a favor de 

"LA JIR/.1.", o billete de depósito tram itado ante cualquier oficina recaudadora f isca l .de la secreta ria, en el estado, a 
favor de "LA JIRA" . 

' 

' . 
CUARTA. "LA JIRA" com isiona al Jefe opera tivo de Proyectos como enlace pará dar seguimiento y supervisión al servLcio 

pcestado poc "EL PRESTADOR". . 
1
' . ' / . 

:Y · ' 
Hoja que íorrn;; parte det contrato de prestación de servicios firmado ei. l'iía 12 de diciembre de! año 201.9. · ····• www.jira.org.mx 
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CPS-JIRA-11/2019 
JIRA- INVERNADEROS Tl.AJOMULCO. 

. . 

Junta Intetnn:Ínicipal de Me4ío Ambiente 1 

para la Gestión •ntegral de la Cuenca Baja · 
del Río Ayuquila J 

t~nn7áliY Om~a nn 3$ Coloni.J Centro, •\ut¡in de \al,lrfO, j¡lisro. (' .P. -'!>900 1 

Iels: iülllii).S! l~lihl-3lo~~~! ] IRA 

QUINTAVIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA. La v igencia del presente contrato ti ene efect o a partir del 

día de su firma y hasta el 28 de febrero del año 2020. 

1 • 

"EL PRESTADOR" deberá e~tregar confo rme su coti zación , los mate ri ales e invernaderos habili t ados e insta lados, 

dentro de los 60 sesenta días hábil es siguientes a la f irma del contrato, en caso de qu; po r ra ::: one~ no imputables a "EL 

PR ESTADOR", la entrega de materiales e invern a deros~ retrase, "LA JIRA" concederá 15 días nat urales extras para la , 

entrega, sin pena lización alguna, conforme la sigu iente c(áusula. · 

SEXTA. PENAS CONVENCIONALES. " EL PRESTADOR" aceota que si no pres~ los servicios objeto de este con t rato, Ó si 

no entrega los productos señalados en ia cláusula pr imera en las fech as estab lec idas; . pagará a "LA JIRA'; una canti dad 

de dinero equ iva lente al 3 (tres) por ciento si incurre, en m.ora de 06 se is a 10 diez d ías y e l 6 (seis} por ciento d¡ más .11 

once días de mora en que incurra; interés calcu lado sobre el monto esti pu lad o en la qui nta cláusula de e.Ste 

documento (incluyendo el cá lculo dell V.A) De 11 once días en ade lante, se podrá resc1ndir el cont rato a cmeno de la 

JIRA. Dichos días se determ inarán de acuerdo a la ,fecha pla~mada del se llo y f irma 'de rec ibido por parte de l área 

r.esponsable de recibir los bienes o servicios en la factura contra ei ti empo de entrega establec ido en la parte f ron ta t de. 

su orden de mmpra o se rvi cio. Una vez que se hay·an determinado los d ías de incu m pl imiento, el monto de la pena 

será ca lc:ulado en relación al orden ·de compra o propu esta económica , mismo .que se rá toma do antes de l IV A. En el 

entend idü de que el presente acue rdo de ·voluntad es quedará rescindido automáticamente y sin necesidad 'de 

declaración judici al previa, si se actualiza un a de mora por parte de ''EL PR ESTADOR" co n lo estab lecido en el párrafo 

que antecede, sa lvo que la ~uspensión o retraso, obedezca a causas just ificadas a j uici o de "LA ~H RA" , y que ésta le 

conceda una pr·órroga prudente para el cump lim iento de sus obligaciones contractui3 les. El monto de la sanción que 

corresponda s~ descontará admi nistrativa mente de la iiquid ac ión que se f orm ule a ,;EL PRESTADOR" sin perjui cio de l 

derecho de " LA JIRA" de optar entre el cu mpl imiento fm-zoso del contra t o o su rescisió n. 

SÉPTIMA. MODIFICACION ES. El presente Contrato podrá ser modif icado 9 adic ionad o por voluntades de las pa rt.es; 
¡\ 

mediante la firma de Adéndum, dichas mod if icac iones o adi ciones obliga rán a los signata ri os a parti r de la fech a de su 
firma. 

' OCTAVA. CAUSAS DE RESICION. " LA JI RA" pod rá resc indir el prese nte contra to con e-1 sólo requi sito de comunica r· su 

ciecisión por escritoa "EL PRESTADOR", con 5 (cinco) días natural es de ant ici pación a Ja fecha en que se pretenda su· 

conc lusión, en los siguientes supu estos : 

a) Si ''EL PR ESTADOR" no presta los se rvi cios de acuerd o con las especifica ciones contratadas. 

b) S1 "EL PRESTADOR" suspende InjuStificadamente la ejecuci ón de los se rv1c1os y/o s1 no les da la deb1da at en c1ón 

por medio de su ¡::¡e rsona l competente. 

e) Si "EL PRESTADOR" nh realiza los servi cios objew de este contrato a. " LA.JjRA" eficí'ent e y o¡:xJrtunamente. 

d) Si cede, t raspasa e subcontr;:;ta la total idad o parte de 1os serv icios contratadog _ 

e) Si ''E L PRESTADOR".es declarado en estado de qu ie bra ci suspensión de pagos, por autoridad compet ente. 

De actua lizarse una o varias hipótesis de las previ stas con antelación, "LA JIRN'_requerirá po r escrito a,"EL PRESTADOR" ""-\' 

para que dentro de un término de cinco días natura les a partir de la comu~lcació n, subsane las deficiencias seña lad.as; \ 

si al final izar dicho término éste no cumpl iere satisfactoriam ente dicho requerim iento; "LA JIRA" pror:2derá a rescin di r 

el .co ntrato .bastando para e! lo la notificac ión prevista en e l primer pá rrafo de la presente clá usula . 

Hoja que f~n1a parte de, contraw de ;¡restación de servi:ios fi rmado e. cia 12 de. diciembre d~l zño 2019. 
. www.jiTao~/ 
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CPS-J 1 RA-11/2019 
JIRA- INVERNADEROS TLAIOMULCO. 

Jtu~ta Intermun.icipal de Medio An]biente ! 
para la Cestión Integral de la Cuenca Baja ¡ 

· · d.el Río A~·1tquila 

\;nnlil?~ (Jrl1~d no J~ Colonia Centro. ·\utl,in d;· \aurru. ]alisro. (P. -i~'lntl i 
. !c:~:illl n;i.!Sll~Uh J.'.' liS~~·! 

NOVENA. VICIOS OCULTOS. Ni las liquidaciones parc iales o el pago tot al de l objeto del presente instrumento aunq ue 

éste haya sido .recib ido y aprobado, ex ime a "EL PRESTADOR" de la responsab ilidad e.n que pud iera incurrir por v icios 

ocultos .que después resulten y que prove ngan por defectos en la prestac ión de l servicio o cua lqu ier otra causa 

imputablf: a este, responsabilidad que inva riab iemente est ará vigente durante un año después a la fecha de recepción 

de los servicios . 

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD. "!.AS PARTES" convienen en mantener ba jo estricta c¿nfidenr.:ialidad la información de 

carácter t écnico y fin anciero que se origine o se in terca.mbie con motivo de la ejecución de l presente instrumento. En 

caso de faltar a este compromiso, se obligan al pago de daños y perjuicios que se llegaren a ori ginar. 

Las partes se compromete n a guardar estricta confidencialidad respecto d_¡: l'as actividades y la información generada 

durante el presente conven io. No será cons iderada como información con f idencial toda aque ll.a que: 

a) Sea del Dominio Público. ~ 

b) Haya sido entregada previamente a "L.A JIRA" o a " EL PRESTADOR'! por un t ercero que no esté relacionado' con 

las actividades que ampara el presente instrumento . 

e) Haya sido desarrollada previamente por " LAJIRA" o por " EL PR ESTADOR" . 

DÉCIMA PRI M ERA. LEG ISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCI ÓN. '"LA JIRA" y " EL PRESTADOR" 

expresamente convienen oue al presente contrato de prestación de servici os técnicos, le es aplicab le la figura lega l de 

la transacción, contenida en los artículos Del Código Cvil de Jalisco los artícu los 161, f racc iones 111 y VIII ; 162, 163, 164, 
165, 166, 167, 168, 169, 170 . 171, 208, 216, 226, 1261, 1264, 1266, 1267, 1269 .. 1271, 1298, 1299, 1309, 1310, 1328, 
13 29, 2254, 225 5, 2256, 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y demás ap li cables de l orden am iento citado . Por 

lo que, las partes están conscientes de las obligaciones qu e contraen en este instrume~to 
Asimismo, en caso de susc itarse duda o controvers ia respecto a la interpretación y cu m plimiento del presente 

cont rato, las panes se sujetarán a la jur isdicción de los t'ribunales civiles ub icados en e l décimo·segundo part ido judicial 

correspondiente al municipio de Autlán de Navarro, Jalisco, renunciando d~sde ahora a cua lquier otro fuero que 

pud iera corresponder les en razón de su domicil io presente o futuro, o de Cl'ialqu ier otra causa_ 

DÉCIMA SEGUNDA " EL PRESTADOR" en su carácter intrínseco de patrón del personal humano que tenga cont ratado o 

con~rate para prestar los servic ios de val uación actu'arial; ra zón por la cua l, por ningún motivo se estab lecedre lacjon 

contractual en tre el personal contratado para t al fin con "lA JIRAn As imismo, "EL PRESTADOR" será el ún ico 

responsable de las ob ligaCiones denvadas de las d1 spos1C10nes legales en las mater1as laboral y segundad soCial (sean 

federa :es o estatales). sin que por ningún motivo se ·considere patrón de dicho persona l "(A JIRA". 

Por tanto, "EL PRESTADOR" se obliga a mantener d "LA JIRA" en paz y a salvo de .cualquier reclamac ión ju dicia l o 

administ ra t iva que pudie ra surgir con motivo de responsabilidades de carácter laboral, fiscal, de segur idad social, o de 

cualquier ot ra índole promovidas por d icho persona l o sus representantes ... 

DÉCIMA TERCERA. AVISO DE'PRIVACIDAD. La Ju nta lntermun icipal de Medio Amb iente pa ra la Gestión Integra l ele la 

Cuenca Baj a del Río Ayuquila (JIRA), con domicili o en González Ortega No. 38, co lo n~a Centro, en Aut lán de Navarro, 

Ja lisco, CP 48900 hace de su conocimiento que se cons iderará como información confidenc ial aquel la que se ~ 
encuentre contemp lada en e! artículo 21 de la LTAIP 5JM, y en genera l todo<:; aque llos datos de una persona física · ""' 

identificada o identifi cable y la inherente a las personas jurídicas, los cuales podrán ser sometidcs a tratamiento y 

serán única y exclus ivameme utili za dos para los fin es que fu eron proporciÓAados, de acuerdo con· las fina lidades y 

atnbuc1ones establec 1d as en las cláusulas Tercera, cuarta, sexta, déc1ma pr1mera, de l conven1o de creac1ón de la JIRA, 

~ OJO O"' Joc~o pooe de coo<co<o de P'"" ccóo Ce ,'""'"' fom odo e :., 12 de dcccembce~f,o 2C19. • • . . W\\'W.jira.Of:./ 
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CPS-JIRA-11/ 2019 
JI RA- INVERNAD~ROS TlAJOMULCO. 

junta Intemmnicipa.l de Medio Ambiente 
pm'llla Ge'stión !ntegi·al de la Cllenca Baja 

del Río Ayuquila 
Gnn¡ál<? Ortega no. 3$ to!onic Centro. ,\ntlán de .\Nrrn, Jaiis\'o. CP 4~900 

le;~: :O Ul ii.l.S ll S tih J.<.: l11i4~ 

. . 
datos que estarán a resguarde y protección de la misma . Usted puede con s~_l tar nuestro Aviso de Privacida d integral' en 

la sigu iente liga : http ://www iira org.mx/aviso privacidad .odf 
L.as partes ent eradas del conten ido y alcances de ca d·a una de la s cláusu las del presente .contrat o de prestació n de 

serv icios, mar~ifiestan que en el mismo no exi ste mab fe, do lo, o error, y lo firma'n al margen y ·al calce por dÓplica.(1o, 

en presencia de los test igos de as ist enc ia, en Autlán de Navarro, Ja lisco a lcis 12.doce días de l mes de d iciembre de l año 

2019. El presente convenio con sta de 06 hojas útil es, incluyendo la hoja de f irmas . 

POR "LA JIRA": . 

Eloy Fernando Ca rranza Montaña 
Jefe Operati vo de Proyect os de la J!'\f!. 

-· 

''EL PRESTADOR" 

C. Rosalinda RCimán Ruíz. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA:1\-

Ana Lucila Ramírez Gutiérrez 
Coordina·dora Admtnistra t iva de la JIRA 

•' 

1 
HOJA DE FIRMAS PERTENECI ENTE AL CONTRATO DE PR ESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CP$-JIRA-010/2019 DE 
FECHA 12 [l E DICIEMBRE 2019 . 

•' 

,1 

hoja q(•e forme parte de ~ contrato de ;;restación d2 servicios firmado e. aia Li de diciembre del año 2019. , m~w.jira.org.mx. · 
1' 
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Junta lntermunicipal de Medio Ambiente '¡ 

para l il Gestinn "lntegr..ll de lt1 Cucne<.l Raj;J , 
· del R1o .wuquila ' 

. ORDEN DE COMPRA 

PROVEEDOR: ROSALIN DA ROMAN RUÍZ 

FECHA DE PEDIDO: Ú/12/2019 

SOLICITA: ELOY FERNANDO CARRANZA MONTAÑQ 

Sírvase suministrar lo siguier:t e: 

UNI DAD DE 
DE~~R I PCIÓN P. UNIT, CANT. 

M EDIDA 

PARTIDA l MUNICIPIO DE AUTLÁN DE NAVARRO 
1 Serv icio [!aboraci6n de mesas para soportar charo las: ángu lo de 2 1/:¿_"' x 1/4" inicio, cent ro y finaL Postes de 

3" anclacos al suelo 80cm con cemento in1cio. cenuo y fina!. 3ase de varilla de 1/2" para soporte 

de l a l am~re gJ !va nJzado.de 10.50. Todas pintadas. 
$ 8,025.00 $ 

Esuunura d~ acero só lo para atornillar. Tornillo de alta resistencia galva nizad o 

l Flete • S 1,000.00 $ 
Garantía en acere Ce 6 años 

Subtotaf $ 

PARTIDA2 MUNICIPIO DE El GRULLO/ LOCALIDAD AYUQUILA 
1 Servicio Hab ilitaciór: de invernadero de doble arco con las siguiente·s dimensiones: 

Melros cuadrados de conslrucción : 312.40 m~ de l4 .20m ancho x 22m largo 

Altura a! cenrro de l invcriadcro: S m 
1 

1 

Perfil su jeraoar ga lvan izado. alambre zigzag paro mayar durac:pon de l plasrico y la malla 

S 40,8S7.75 S 
1 Torn illo grado 5 de alta res istencia. Galvanizado con !uerca y rondana. 

Malla antiafida 40x25 por toda la periferia duración 4 años 

Plast1co importada UV2 calibre 720 duración 3 años. Ant igateo, difuso, 25% sombra. . . 
Ma!Ja sombra al 65% para la mirad del invernadero. Dur.:;ción 4 años. 

1 Mesas para soportar charolas: ángu !o a e 2 1
/ 2" X 1/4" inicio, centro y final. Post"es de 3" anclados al. 

su e! o 80cm co n cemer:to inicio, centro y fina i. Base de varil la de 1/2" para soporte de l alambre S R,RlR.96 S 
ga lvanizado de 10.50. Todas pintadas . 

200 pieza Charolas de 128 cav $ 73.28 $ 
1 pieza Tapete gran !=Over ya insto lado $ 4,482.76 $ 
1 Riego:Ma nguera verde trJmada, coneccioncs y bJston y cebo lla $ 1,982.75 S 

• Subtotal $ 
PARTIDA ;3 MUNICIPIO DE TOLIMAN/ LOCAliDAD COPALA 

; Serv1cto lnstolación de invernadero con las siguientes dimensiones: S · s.o.s9o s1 1 S 
Meuos cuadrados de co nsuucción : 112 rr. 2 

de 7m ancho x 16m largo 

Alturu al ccmro det invernadero: 4.0 a 4.5m 

CarZtcrerísticas de los materi¿¡ Jcs: 21cero galvantzado toda !a csrrunura. 

Postes de 3.0m de altura por todu la peri feria de 2" cal. 14 con anc!Js . 

Arcos de 11
/ 2 cal .l4 altura al centro de 4.0 a 4.5,m 

liugueros y rrabesa11os de 1 '¡;·cal, 14 · 

Puert a senci lla oc 1.20 m de ancha x 2m de larga 

Tijeras y largueros para tu t orear de 1 1/~ " ca L 14 

Perfil su jcttlcor ga lv.:m izado, !l lambre zigzag para r:1ayor dL:raciÜn del plcistico y la malla 

Torntllo grr!do 5 de alta resistencia . Galvanizr1do con tuerca y rond.~na . 

Mnlla antiafida 40x25 Por toda 1.1 periferia duración 4 años 

Plástico imponaao UV2 calibre 720 du.r?.ción 3 años. Antigoteo, difuso, 25% scmbra. 

TOCQ el ir.vernadero desmonrao!e, :odo se recioe con ab razadera galvnnizada cai.l4 

• -

IMPORTE 

8,025.00 

1,000.00 

9,025.00 

40,817.75 

-

8,818.96 

14 ,655.17 

4,482. 76 

1,982. 75 

70,797.39 

50,590 .5 1 

• -

/ 
1 

' 1 
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CANT. 
UNIDAD DE 

M tOlDA 

r 

1 

200 p i ~?za 

- pit:za 

1 

.lllllla lmernmnicipal de M.rdio Ambblle 
para la Gesl.ion lntt.•gral de la Cuennl Bajd 

del Río c\)'llquila : 

DESt;:RI PCIÓN P. UNIT. 

Mesas para soportar charolas: ~ngu l o de 2 l/2" x 1/4" in icio, centro y fi nal. Postes de 3" an clados al S 8,025.00 S 
suelo 80cm con cemento inicio, cent~o y fina l. Base de varilla de 1/2" para soport~. del alambre 

ga !vani7aCo de 10.50. Todas pintadas. 

Estructura dq acero sólo para atornil lar. Torn;llo de alta rcsiswncia galvanizado 

Garantía en acero 6 años 

Charolas de 128 C2 1J • S 73 .28 S 
Tapete grrtn cove r al piso S 1,034.4R S 
Tomv de ¿¡gud dentro del invernade"o (manguera tra.mad<J verde, bastan y cebol la de 1000 puntos} S 1,681.03. S 

Subtota l $ 

PARTIDA 4 MUNICIPIO TUXCACUESCO 
1 Serv1c1o lnsta!ación de Lnvernadero con las sigu ientes dimensiOnes. S 50,590. 51 1 S 

Meuos cuadrados de c.onstrucción: 112m 2 de 7m ancho x 16m largo 

Altura al centro de! invernadero: 4.0 a 4.5m 

Cara ctenstic3s de les materia les: acero galvan izado toda la esctructu ra. 
! 

Postes a e 3.0m de altura por toda la periferia de 2" caL 14 con anclas. 

Arcos de 1'/1 cal.14 altura ul centro de 4.0 a 4.~ _m 

Largueros y tr<:~bes<Jños del 
1/.¡" cal. 14 

Puerta sencdla de 1.20 m de ancha x 2 m de larga 

Tijeras y lar~ueros·para t utorear de 1 
1/¡:" cal . 14 

Perf il sujetador galvanizado, alambre z!gzag para mayor duracion del plást ico y la. ~al la 

Torn!llo gfado S de alta res1stenciu . Galvaniza o o con :..Jcr:a y rondana . 

Mulla antiaf .da 40x25 por toda la perife(ia dL1rac!ón 4 años 

'P!2stico importado LIV2 calibre 720 durac ión 3 años. Antigoteo, difuso, 25% sombra . . 
Todo el invernadero desmontab le, t odo se recibe con abra zodcra ga lva nizada. ca l.14 

1 Mesas para .soportar ch2rolas: angula de 2 1/2 11 x 1/4" inicio, cent ro y final. Postes de 3" anclados al S ·8,025.00 S 
suelo SOcm con cemento inicio, centro y final. Base de varilla de 1/2" para soporte de l alambre 

ga lvani¿ado de 10.50. Todas pintadas. 

Estructura de acere sólo para atorn il lar. Tornillo d'e a!ta resistencia galvani zado 

Garanti<:i P.n acf::ro ó años 

200 piE: ZJ CharoiJs de 128 cav $ 73 .28 S 
1 pieza Tapete gran covcr al piso S 1,034.48 S 
1 Toma de agua dentro e el invernadero (manguera tramada verde, ba ston y cebo lla de 1000 puntos) S 1,68] .03 ,. 

Su btotal $ 
PARTIDA 5 MUNICIPIO SAN GABRI EL 

1 Servicio l nst~lac1ón de invernadero con las siguientes ditnensior.es: S 50,590.51 ;, 
Metros cuad rados· de con strucción : 112 m? de 7m ancno x 16m la rgo 

Altura al centro del invenadero : 4.0 <1 4.5m 

Característ icas de los materia les: Acero galvanizado roda la esctructura . 

Postes de 3.0m Ce altura por todZ! la periferia de 2" cal.14 con anclas . 

Arcos de 1 :í2 ca•.14 altura al ce~tro de 4.0 a 4.5 m 

Largueros y rrabesaños de 1 
1
/;' cal. 14 • 

Puerta sencil la de 1.20 m de anchJ X 2 m de larga 

Tijeras y largueros pa ra tutorear de 1 í ft." ca t. 14 

Perfil sujet¡¡dor galvant7ad o, a1GJmbrc zigzag para mayor duracipon del plást ico y la ma lla 

Torn ll !o grado 5 ae alta res istencia. Galvan izado con tuerca y rondana. 

Ma lla antiaf1aa 40x25 por toda !¿.¡ periferia duración 4 años 

P!3stico imporradc L!V2 ca!iore 720 d~uac ; ó n 3 ~ños. /1ntigoteo, difuso, 25% sombra. r 1 

IM PORTE 

8, 025 .00 

14,6 55.17 

1,034.48 

1,68 1.0 3 

75,986.19 

50 ,590.5 1 

J 

8,025.00 

14,655. 17 

1,0~4.48 

1,681.03 

75,986.19 

50,590 .5 1 

1 

www.jita.orgJnx 
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CAI\lT. 
UNIDAD DE 

M EDIDA 

1 

200 pi'ClCI 

1 pieza 

1 
1 

1 

Junta lntermunicipa! de Medio Ambicmte 
para[;) Gest ión lnlegr~ll de hl CtH"nG~ Baj;1 

· del Rlo Ayuquiia 
,~f,Ú: ~ ~l!~~;/r:'\.) :'t \~~¡~ t. ~'.fl;¡n · \~ ;~~:t ;H \ (! ) it!!\ [.th'\'\ t f i~9i\' 

1tb ,¡;; : ; ; ¡¡;;~:.~ ; _.;; rs ... 

. ' 

DESCRIPCIÓN P. UNIT. 

Todo el invernadero desmontable, todo se recibe con abrazadera galvanizada ca l'.14 

Mesas para ,':::¡porte1r charo las: ángulo de 21/2" x 1/4 11 inicio. centro y final. Postes.de 3'1 afielados al S . 8,025.00 S 
sue lo 80cm con cemento inicio, centro y final. Base de va rill a de 1/2" para soporte del alambre 

ga lvanizado de 10.50. Todas pintadas. • 
Estructura de acero só lo para atorn il la r. Tornill o de alta resistencia galvanizadb 

Garantía en acere 6 años 

Charolas dc·128 cov S 73.28 S 
Tapete gran cover al piso S 1,034.48 .S 
Toma de agua dentro del invernadero (manguera:rramada verde, bastan y cebo lla j e 1000 pumas) $ 1,681.03 S 

Subtotal $ 

IMPORTE 

8,025 .00 

14,65'5.17 

1,034.'\8 

1,681.03 

75,986',19 

Las espec:eficaciones de forma de pago y t iempos de entrega se encuenuan estipulados en el contrato. SUBTOTAL S 307,7¡¡l0.97 

~ 
Elaboró : ANA LUCILA RAM!REZ GUTIERREZ 

Autorizó: OSCAR GABRIEL PON CE M ARTINEZ Recibió: 

Director 

.• 

IVA $ 49,244.96 

TOTAl $ 357,025.92 

Nombre y firma 

Agente de ventas 

www.jh-a.org.mx. 
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